
  

Santa Lucia, 26 de Diciembre del 2017 

Doctor 

CARLOS ALEJANDRO REGALADO ALVARADO 

Cantón.- 

     

  

NOTARIO 

SEGUNDO DE BES eS 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de AGUA RENACER FLORES REGALADO GAKSA S.A. en sesión celebrada el día hoy, 

resolvió elegirlo PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

De mis consideraciones.- 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a 

la compañía de manera individual, con amplias facultades dentro del marco legal y 

estatutario, además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto social. 

AGUA RENACER FLORES REGALADO GAKSA S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario titular Decimo Sexto del cantón Guayaquil, el día 06 de 

Diciembre del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de 

Diciembre del 2017. 

, Os 
rd e Des 

GLADYS MARIA RUGEL RUIZ 

C.C: 0940172992 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de, PRESIDENTE para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 26 de 

Diciembre del 20177 
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C.C: 0104345244 

    

  



  

Cedulación 

  

á REP Ú BLICA DEL ECUADOR : Drecció General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NOTARIO 

SEGUNDO DE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0104345244 

Nombres del ciudadano: REGALADO ALVARADO CARLOS ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/SARAGURO/SARAGURO 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUINTERO HERNANDEZ KELLY MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: REGALADO CASTRO RAFAEL MARIA 

Nombres de la madre: ALVARADO ORTEGA VICENTA PAULA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MIGUEL OSCAR SALVATIERRA MORAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 2 - GUAYAS - 

  

GUAYAQU 

N? de certificado: 171-080-74308 

171-080-74308 Ing. Jorge Troya Fuertes     

  

    

  

      

  

                    

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec 
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APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁ 
ALVARADO ORTEGA VICE 

   

    
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: . 
GUAYAQUIL 7 
2046-10-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-10-19 

Dedo Jorgol ) 

    

Ab. Roberto Ronquillo Nobo+ 
DIREGTOR 

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

SELLO EXCLUSIVO PARA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

/ / 
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SEGUNDO DE 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Ei 

    

   

  

CÉDULA DE No 0104345249-4 
CIUDADANIA 
E 

CARLOS ALEJANDRO: 
LGA DE NACIMIENTO 

Sinai SA > : Pe 

FECHA-DE NACIMIENTO ADOZ-01-30 e 
NACIONALIDACECUATORIANA a 
SEXO HOMBRE: > 

ESTADO CIVIL CASADO 
KELLY MARIBEL o 
QUINTERO HERNANDEZ . 

REPÚBLICA DELECUADOR Dl “e 
VOTACION, DO PILA 

Y PAGO De cALi TA 
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pre, 

SEO DE LA 

Factura: 002-001-000017150 20170901002D01514 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901002D01514 

Ante mí, NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) ROCK 

STEWAR FLORES PAREDES portador(a) de CÉDULA 0928157361 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

PETICIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El pregénte reconocimiento no se refiere al contenido del 
Í 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

GUAYAQUIL, a 26 DE DICIEMBRE DEL 2017, (14:06). 

      

    

Esponsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

  

ROCK STEWAR FLORES PAREDES 
CÉDULA: 0928157361 

  Y / ¡ “> 
NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ ' 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓNIGUAYAQUIL 

 


